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ACTA DEL CONSEJO DE GOBIERNO PX SNSIOX EJEC(]TIVA
oRDINARIA cELEBRADA nt ni,q t6 DE AGosro DE 2013.

PRESIDENT E

Excmo. Sr.: D. Juan José It¡broda Otiz. (Ausente)

VICEPRESIDENTE 1"
DEPORTES:

Y CONSBJERO DE FOMENTO. JUVENTUD Y

D- Miguel Marín Cobos. (Ausente)

PRESIDENTE ACCTAL, VICEPRESIDENTE 2' Y CONSEJERO DE
ECONOMÍA Y HACIENDA:

D. Daniel Conesa Mínguez

CONSEJEROS:
D". catalina Muriel García, consejera de Administracioncs públicas (ausente), lc
sustituye la Viceconsejera de AA.pp D". María de los Ángeles Gras Baeza
D'. Esther Donoso García-Sacristán. consejera de p¡esidencia y participación
Ciudadana. (ausente)
D. José Angel Pérez calabuig. consejero de Medio Ambiente. (usente), le sustituye el
Viceconsejero D- F¡ancisco Villena Hernández.
D'. Simi Chocrón Chocrón, Consejera de Cultura y Festejos.
D. Antonio Miranda Montilla, Consejero de Educación )i Colectivos Sociales. (ausenre),
le sustituye la viceconsejera de la Mujer, D" carmen pitar M. san Martin Muñoz
D". M' A¡tonia Garbín Espigares, consejera de Bienestar Social y Sanidad (ausente) la

sustituye el Viceconsejero D. Hassan Driss Buvemaa.
D F¡ancisco Javier calderón carrillo, consejero de Seguridad ciudadana (ausente).
D. Francisco lavier Gonzëtlez. García, consejero adjunto a la presidencia. (ausente)

Sr, Interventor acctal.: Francisco Javier platero Lázaro.

Secretario: D. José Antonio Jíménez Villoslada.

En la Ciudad de Melilla, siendo las nueve treinta del día dieciseis de agosto de
- dog mil trece, previa convocatoria reglamentaria, se reúnen, en el despacho de ra

' Presidencia, los señores anteriormente reseñados, al objeto de celebrar sesión ejecutiva
ordinaria del Consejo de Gobiemo.

Abierta la sesión por la Presidencia, se adoptaron los siguientes acue¡dos:

PUNTO PRIMERO.- APROBACIóN ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.-



Conocida por los asistentes el Acta de la sesión anterior' celebrada el dia 07 de agosto'

es aprobada por unanimidad.

PUNTO SEGUNDQ.-COMUNI CACIONES OFICIALES.- El Consejo de Gobìemo

queda enterado de la Sentencia no.268/13 de fecha 9 dejulio de 201 3, dìctada Pot el

Juzgado de Io Penal n" 2 de Melilla en hocedimiento de Juicio Oral 40113. Denunciado

y denunciante, D. Mohamed Abdahman Hamed' Denunciantes Y Denuncìados: D'

Sufian Mohamed Mohamed y otros agentes de ìa Polìcìa Local, Por un delito aonm la

seguridad del tráñco y delito de lesiones'

- Ei Consejo de Gobìemo queda enterado de ìa Sentencia n"' 288i 13 de fecha 23 de julio

d.loij, ã1;;ã" por a ru'!ualã' iã i""¿ t'' 2 de Melirla en auto' u" tÏî^P-*
ãlá;;Lc-ã; po. * d"tito conm la seguridad 9:-ffi": en el que se ocå.'onamn

dafios a fa¡ola de au*u*¿o päii* y i tt-"arlas' valoradas en la cantidad de

1.703,54€, cuya cantidad rt" ià" ¡eÅ"au "3 Lu "]::3 coÛiente que la Ciudad

À",0t ã*",i.ti" en la entìdad UÑiðaiÃ' 
"o"nu 

n' Rachìd Hamed Mohamed'

- El Consejo de Gobierno queda enterado de Sentencia no' 190/13 de fecha 24 de

julio de 2013, A"t ¿" p"i 
"ilutæ¿o 

de lo Contencioso Administrativo n'- I de

Melilla en autos de ñcJùtËrto Nìnario n"- l/13' conta resolución del

contrato de dbias ¿" 
"o¡ttu"tiOo 

¿t un Centro Tecnológico I+DII- en el Fuerte

ãã s* ine"a en Melilla. recunente: Millonìym Insurance Company'

- H eonsejo de Gobiemo queda enterado de Sentencia no' l8¿Wl3 de fecha 15 de

julio de 2013, dictada pn, rä-sJu de lo fontencìoso Administrativo del Tribtmal

s,rne¡ìor rìe .Iusticia d. ddil.lt, ; røaaga reoåída en Recurso de iApelación n''

Ìäåiïi:Ï.i'ä,- il"tÑìå; por 
*r-eTonsabilitlad 

parriinonìal de la

Admìnistraeién" rccunente: D' Ramén lmbroda Senperc'

Igualmente, el Consejo queda enterado $"*?""1uo susøito por la Consejería

de Fomelto, Juventud V O"åàn* con Jose Luis Pe¡ez Garcia para el desar¡ollo de-ia

escuela el¡ yqlq de cnrcero ;"*1fl dt l" eml¡arcaciôn Melilta Dqorte d¡¡8rame el año

2013.

PUNTO TERCERO.- ACTUACIOb{ES JIJ'DICIALÌ'S'- Se da cumta de informe de

los Scrvieìos Juridieos d" la*ä;d"d t de conformicta<l con el mimo æ adopø el

sìnuìente aeuerdo:"*:"';;ä'ä*"à Bn en*nol* Gìraklo ocamnpo el fraccìonamiento ael pap ae ì9
' <laños eausados u * J'ñaø* * rá earfe ae ta teÊién' L936'æ"a¡øøénM

S00gines duanre 20ü';\;6 ;e *-**r ¿u fO +. *g.ítu^ doc¡:rmenm de

Ãnoeìmiento ae deuda ý pagg deì nnesdel actuøl rnes de agosfto'

- Desisth en la op. raoõrirä õia* en er Ju4ado de Inm¡¡coión x de hÁelixla
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3. A¡te estas alegaciones, hab¡ía que señalar que

Asimismo, se acuerda designar a los Letados municipales y a la Procuradora Du

Isabel Henera Gómez para ãi 
"¡er"i"io 

de acciones en relación con accidente

producido el 19 de septiembre de 2012

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERIA DE FOMENTO'

JUVENTUD Y DEPORTES

PUNTO CUARTO.- EX?EDIENTE DE DECLARÄCIÓN DE RUINA DE

INMUEBLE SITO EN C¡I,iîIÃéASTA,3, PROPIEDAD DE D. MOHAMEDI

MOHAMED MOHAMEDI.- El cons"¡o de Gobiemo acuerda aprobar la propuesta

del Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Juventud y Deportes, que literalmente dice:

"Vista Propuesø de Resolución de la Dirección General de ArqÛitectula' )/ vtstas

asimismo las alegaciones pt;;;;å"; por lr4-{RiA DEL^CARMEN LOPEZ DE LA

MANZANARA BARBERO, "ï 
i¿iã"ai" inquilina" al informe'técnico emitido por los

Servicios Técnicos d" l" Di;;";i¿; General^ de Arquitectura, en la tramitación del

Expediente de Ruina del inmueble de referencia'

Y siendo competenle, para dlclar resolucion que ponga jl111 gTP"di"nt" de ruina ' el Consejo

de cobierno de la Asamblea o" ì" ði'iåäää'åÃl'ã Ýeruco EÑ PRoPoNER LA ADoPcloN

DEL SIGUIENTE ACUERDO:

PRIMERO.- Deseslimar las alegaciones presentadas Oo1!B,,Maria del Carmen LÓpez de la

lvlanzanera Barbero, en 0"." 
"iintol.t" 

de los Servlcios Técnicos de la DirecciÓn General de

Arquiteclura que d¡ce:

1. En junio de 2013 se emitió info¡me sobre el estado del edificid anterior' que

concluía 
"or, 

,u ¿""t-l"iãt ""îireoo DE RUINA ECONÓMICA (va que el

coste de lu, ."puru"ionl 
';;;;;;' 

para devolver a la construcción o edihcación

la estabilidad, ."gu.iaua, estanqueìdad y consolidación estructurales o para

restaurar en ella las """àf"¡""J 
mínimÁ para hacer nosible su uso efectivo

legítimo, es superior Jlo-ø ã"f valor actual del edificio' excluido el valor del

lgrreqo- - ¡ePresenta el 141 S3%).

2. E\ 26-07.2013, D" MAzuA DEL CARMEN LOPEZ DE LA MANZANA

BARBERO presenta ;;t;tit de alegaciones (entrada n" 2013050505) aì

informe técnico de referencia, señalando que:

a) El edificio se enóuentia incluido en el Conjunto Histórico' decla¡ado Bien

de Interés Cultural, por lo que no procedería su demolición

b) Dado que el informe declara la ¡uina como consecuencia de la falta de

conservación ¿I"i" "¿i¡"""iot' 
el responsable de esta situación sería el

propietario d"ii;';t;' po' lá q.t" supondría un fraude que se acordase

la demolición en su beneficio'
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ù La demolición del edihcio ubicado dentro del Conjunto Histórico

,4".f*"¿" Bien de Interés Cultural mediante el Real Decreto 27,5311986'

à" S ¿. Diciembre) esta¡ia condjcionada a la autorlzaclon 0e la

Administración competente' previa frmeza de Ia declaración de ruina (tal

;;;;ã;;"" et^A¡ 24 áe Ia Lev i6l1e85' de 25 de iunro' del

Þatrimonio Hìstórico EsPañoll

F.c nnr ello oue deberia ser el órgano competente (consejería de cultura -

ã"åir,* 
" ä' pãi.in,,ãri" Hisãrico-Artistico), quien determinase su

demolición o couservación'

b) En cuanto ala faltade conservación de la edificación y la responsabilidad

del propietario, ésta no sería obj eto del informe de estado del edificio (y

, su situación de ruina)'

No obstante, el Art. 46 de la Ordenanza de conservación' rehabllitación y

estado ¡uinoso de las ediflcacio""' dt la Ciudad .Autónoma 
de Melilla

(BOME 02-02-2004) disPone que:

Artículo 46.- ResPonsábilidades

La declaración administrativa de ruina o la adopción de medidas de

íä"lrc,rî';;;]^ Àãministración no eximirá a los propietarìos de las

,"."rm.ãui;¿"¿"s de todo orden que Jes pudieran ser exigidas por

;älú;ä;;l;t deberes de cons.ervación que Ies corresponden'

A Ia vista deI Alt 42 de Ia Ordenanza mencionada (BOME 02-02-2004)' en este tr

de audiencia debera¡r los ìnteresados efectuar las alegaciones y presentar los

documentos Y ¡ uslificantes que estimen PeñInen tes en relacron con el dictam en Derlcial

menclonado- formulándose, a Ia vista de lo alegado, la pertinente ¡ Propuesta de

arnrte

resolución.

Por ello, dado que estas alegaciones no entrar a valorar los aspectos recogidos en el

informe emitido por el técnico lue suscribe' se reite¡a el contenido del mismo'

SEGUNDO.- Declarar el estado de RUINA EcoNolulgl ..tjtl inmueble sito en CALLE

SAGASTA, 3,-.propiedad o" 
"¡io;ïrtiöi-rt¡õHÃr'¡rp MOHAMEDI' en cumplimiento de lo

disouesto en el art. 1B3 b) del nîl'iäio¡e?6 de 9 de abril por el que se aprueba el Texto

Feiundido sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana concordante con el artículo 26 de la

ordenanza sobre Conservacó": åñìil";ñ-y ett"oo Ruinoso de las Edlficaciones' y de

conform¡dad con Informe o" r".'s"ili"Jã. iãcnrcós oe la Dirección General de Arquitectufa, en

el que consta que el coste o" 
'" 

itpå'äãio" o"i åiiti"io 
"p"tu 

el 50'/' del valor actualizado del

mismo, ya que el valor ""tt"l 
'ããi'¡iäî"ËiåË âå s¿'zls'lz € v el presupuesto de las

ö;;;;í;J" àscienda a 65'8s6,7 Euros (147'63%)'

TEBCERO.- Conceder a la propiedad' previa concesión de,licencìa de obras y baio la dirección

de técnico competente, pr".o o"TÑïËð'J"¡" 9""" nt993¡a^a la total demoliciÓn del inmueble'

öãììã óuù""ioi v ccncesión de la correspondiente licencia de ooras
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El solar resultanle deberá disponer de un cerramiento' ejecutado baio la supervisión de técnico

comperente, y que se u¡usta|'a a"àäiù-ñ;;;";; oËl enNoo de ia Presiden'te de la ciudad

Autónoma de Melilla, Oe tecna Zg-dlZOO-i puOf'caOo en el B O I\'4 E núm 4023 de fecha 07-10-

CUARTO.-Deconformidadconelart433,existiendoarrendatariosenelinmueble'se
îniciarâ la demoiición *u u"t-,"u hrme la declaración de ruina y hayan sido ¡esueltos

jrài"l"i-*,", en su caso. lo, 
"onttuto' 

de ar¡endamientos de viviendas y locales de

n"gocio y desalojados los ar¡endatarios y ocupantes )

QUINTO.- En tanto se procede a la totaì demol¡ciÓn del inmueble' se adopiarán las medìdas

preven'llvas y de seguridad qr".å *i-ãnì'ocedentes' de conformidad con Io dispuesto en el

arr. 39 de ta ordenanza o" n"nulìl¡iu.¡ån, ðonservación y Eslado Buinoso de las Edificaciones

2003

de la Ciudad Autónoma de Meìiì1a."

ASUNTOS PRESENTADOS POR

AMBIENTE
LA CONSEJERíA DE MEDIO

PUNTO OLtNTq.- CONCESIÓN AUTORIZÀCIÓN LICENCIÄ A FÄVOR DE

EMPRESA "CARAI MELILLA S.L." PARA CHIRINGUITO, SITO EN EL

P,A.SEO IT¡NÍTIUO FRANCISCO MIR
CARABOS.- El Consejo de Gobiemo acuerda apr

de Medio Ambiente, que literalmente dice:

BERLANGA, PLAYA LOS

obar la propuesta del Sr. Conselero

"Visto el expediente 000020/2013-LPAANOCT' tramitado por el Negocìado de

Establecimientos, en virtud -de 
petición formula{1IÎt itMI MELILLA' S.L con

CiF. N". B-5202102-2, SOIiCit_ANdO AUTOzuZACIÓN TEMPORADA ÐSTIVAL dCI

chiringuito situado en er peseo rnÑCßco MIR BERLANGA' MARÍTIMO' Plava

i* õåã¡"t., y, de conformidad con el informe emitido por la Comisión Técnica de la

Ciudad de Melilla en sesión celebrada el 13-08-13 VENGO EN PROPONER AL

CONSEJO DE GOBIERNO ig CONCpne la autorización solicitada' quedando

engiobado dentro del GruPo 0

' Dlchã1icència quedá Soinétit1a ã1as siguientes condiciones

1o.- Hora¡io: Le corresponderá el establecido para Grupo 0 en el Reglamento

Regulador de los usos y 
"onåi.iott"' 

de los locales de Espectáculo -y.reunión 
de.la

Ciudad Autónoma de Melilla, aãpliándose una hora más' de conformidad con el art 13

Jel citado Reglamento, quedando'de la siguiénte forma: De 06'00 h hasta 01'00 h con

media hora miís los fìnes d" ."manu (noãhes del viemes y del sábado) y vísperas de

festivos y otra media hora más los meses de Julio y Agosto'-

2".- EI local NO podrá contar con medios de reproducción musical' cante o baile

en qualquiera.-de. sÈs modalidaleE
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3".- El titular deberá mantener en todo momento todas las medìdas de seguridad'

especialmente contra incendios

4".- AFORO máximo: 50 Personas'

5o.- La presente autorización tendrá r'alidez hasta el 30 de Septiembre' confomre

con lo recogidó en el Contrato lirmado con el Patronato de Turismo "

PUNTO SEXTO,- CONCESIÓN AUTORIZACIÓN LICENCIA Ä D'

MOHAMED MOHAMED N'TN OUN, PARA CHIRINGUITO' SITO EN EL

pASEo MARÍTIMo FRAN¿ñcó Min nnnr-¡Nc'q, PLAYA LÄ HÍPICA'- El

ilG; 
-d* 

Gobi"-o a",t"rdã up'ob- la propuesta del Sr' Conseiero de lr4edio

Ambiente, qlre literalmente dice:

"Visto el expediente 000023/2013-LPAANOCT' tramitado lor e] N9e^o-91{o.-f

Establecimientos, en virtud de petición formulada por D^ MOHAMED MOHAMED

MIMOUN con DNI. "'. 
qSZSlSiSi, solicitanao AUTORIZACION TEMPORADA

EST|VAL del Chiringuito 'ito "n PASEO FRANCISCO MIR BERLANGA'

l¿ïniril¿o, Ptaya La uipica' vnNco EN PROPONER AL CONSEJO DE

GOBIERNO SE CONCEDA iu at'toti'u"iOn solicitada' quedando englogado dentro del

Grupo 0,

Dicha Iicencia queda sometida a Ias siguieìtes condiciones:

1o.- Ho¡ario: Le corresponderá el establecido para Grupo 0 en el Reglamento

Regulador de los usos v .orrjitiont' de los locaìes ¿" E'ptt]1t|l.,li:::':i":t 

"i
òi,idud eu,¿no*a de Melilla, ampliandose una hora más' de conlormload con el an rr

ã"i"it"¿" Reglamento, quedanJo'de la siguiente forma: De 06'00 h hasta 01'00 h con

media hora más los ftnes ¿" ,"rnarru (noihes del viemes y del sábado) y vísperas de

festivos y oúa media hora más los meses de 'lulio y Agosto -

2'.- El local NO podrá contar con medios de reproduccìón musical' cante o baile

en cualquierade sus modalidades'

3'.- El titular deberá ma¡tener en todo momento todas las medidas de seguridad'

especialmente contra incendios.

4'.- AFORO máximo: 50 Personas'

' 
5".- La presente autorización tendrá validez hasta el 30 de Septiembre' conforme

con 1o recogidó en el Contrato ftrmado con el Patronato de Turismo "

PUNT SÉPTIMO.- EXPEDIENTE RESPONSABILIDAD PÀTRIMONIAL D"

õi,q-M-ARtixtz PoR LESIoNES AL PISAR UNA

6
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ARQUETA qur c,tnrcÍA DE TAPADERA'- El consejo de Gobiemo acuerda

;ì#T;;";"*tuã.ïs,' contt¡"'o de Medio Ambiente que dice literalmente:

..ASUNTO: EXPEDIENTE RESPONSABILIDAD PATBIMONIAL DU' MARí¡ ¡OSÉ CNNCÍN

N¡nrÍrurl pôn LESIoNEs AL PlsÀR uN ABouETA ouE cAREciA DE TAPADEHA'

Examinado el expedierite de responsabilido!^ lltllrnoniul 
iniciado mediante

solicìtud de D" María :".¿ a"t"iì U^ni""'' lNf-+S zqi 804-V' con domicilio a efecto

de notificaciones en c/ Saramaî"" .,"..- rl r., por daños físicos causados al introducir

ambos pies en el interior ¿" un i"gittto tit*ào "n 
Ia acera que carecía de tapa' y

PRIMERO: Con fecha 17 de iulio de 2012 se pÏesen1¿ solicìtud por Do María 'losé

García Marrïnez, DNr 45 29idü:ii""'"'p"#úilìããJ put'i*oniât' conteniendo las

teniendo en cuenta lo sigutente

siguientes alegaciones:

2810412011.

- Que los daños producidos en fecha 23 de abril de 2011' sõn consecuencia de la

caída en un hueco op"ao "ol* ""ttóì 
en a Calle Mar Chica' cruce con la Calle

*óT:T", 
mencionados hechos tienen lugar con motivo de unas obras llevadas a cabo

por la emPresa Fenovial/A groman'

- Que como consecuencra oa äJ"ìa*'"' fue atendida en el servicio de urgencias del

Hospital Coma¡cal que refiere kaumatismos y contusiones en ambas rodillas y codo

- La reclama¡te fija el imp'ä;" it i;J;;-ción en 346'62 € ORESCIENTOS

CUARENTA Y SEIS ÈiJiTOi CON SESENTA, Y DOS CÉNTIMOS)'

correspondientes a O aiu' líp'tãã""t, 
^ f iOt 

ðe 55'21 € diarios (ðe|2310412011 aI

28104i2011).4,5 factor de ðonección: 14'9 €'

En el expediente figura copia de partes médicos deõaja y alta de incapacidad temporal

por contingencias comunespo-7' accidente no laboral'

En estos partes consta 
"orno 

t¿"¡ï J" i" baja el día 25lO4l2O11y como fecha de alta el

SEGUNDO: ?o¡ Orden del Consejero de Medio |Tli",t" de fecha 22 de enero de

2013, núm. 73 ee inicia *päì"ti* 
-¿" 

responsabilidad patrimonial con objeto de

determínar ia procedencia ¿"i'ã"t""ftcr a inåemnización por los daños ocasionados'

como consecuencia del funciån*aü"nt" no"""r o *ot-1i de los servicios públicos'

,JJ"t"iin"^àa a la inte¡esada en fecha 30 de enero de 2013 '

TERCERO:PorlaPolicjaLocalseremiteoficio,adjuntandoladenunciaporlesiones
;;;;;;" p;t irancisco víctor Guerrero Fem¿indez' esposo de la reclamante' que

manifresta 1o siguiente:
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" Que sobre tas I 4:00 horas del día de la fecha(23/04/201 I ) se 
.enconn'aba 

caminando en la

CalÌe Mar Chica con Catte Aragin ¡un'to a"su mujer À4aría Joseia García Martínez' titular deÌ

DNI nún¡. 45.297.804-V' (. ).

Oue accidentaltnente inû'oduce anlbas piernas en el iulerior de un aguiero de aproximadantet e

lo"roì io rrln,¡*rtros, cl cual sc encoitraba oculto bajo un cartón de pequcño g.osor'

;#"i;;,;; ;;; "å,ãi", 
,i inrerior de dicln agujero se erosiona )1 h'aunTatiza on,bas

;;;'";"id;;"t t,tf",'iio"es y et codo de la extremidad superior derecha' teniendo que a,isar a utq

dolación del 061 1, asistida facultativamenle en el Sen'icio de {irgencias del Hospital

Conarcal.

ç*-",, "'t 
lugar de los ltechos intet't'ino uto dotacion de esta Policía ktcal' la cual no pudo

I'ocali"o, al incargado de Ia Empresa que eslaba realizando las obras en dicha t'ía

Que queda itfunnado que con motiio de Io anleriornrcttle expuesto puede recurrir prtr t'ía

adminis trali\]a.
Ou" no ti"r" más que añadit'.1t que fodo lo expuesÍo es la verdad' firnnndo el contparecÌente ett

lrueba de coiformidad en unión de los agenles actuantes

DILIGENCIA:
1", t"-ir"r** diligencia se hoce constar que el comparecienle øporta dos fotografías del

hgar d) bs hechos, que se adjuntan al presente ates-tado

Oue así mismo se Ince etút'ega de ina copia del presenle afeslado (11 Grupo de Obras'

perlenecietlle o esta policío pat'i qu' 
'o"ti''úå 

con las. gestiot\.es tettdentes a Ia localización del 
,

responsable de Ia empt'esa coni'atada por ta Ciudid Aulonoma que realiza dicha obra ¡'

"En referencÌa al expedien[e de responsabilidad patrim-on,ial ,irtstado 
por D Fco I/íctor

Guetrero Fernández en representaciói dè su mu¡et: D'María.{osqfa Garcia Martíne=' como^

consecuencía de las lesíones suf idas con ocasión de una caída en utta acome-flda ?e 
a€'uo:

;;r;;;;.ì", a la que le ;faltaba là ìpado'a de proreccion' en el uuce de las Calles Mar Chica
'"";îts¿", nî tk åanifestarle q,rc' *"ispo'1d"-:":iy\:'i": tos daños personales v ta

iit t"f¿" de la mßmqL n 
"^pi^o 

nnmovat119a9y,t'tN' que es Ia encargada de Ia

oira ,1" la nuet,a Rad de Abastecimiento del Barrio del ReaL"

deput"ar r espons ab ilídades "

CUARTO: Por la Oficina Técnica de Recutsos Hídricos se informa resumidamente' lo

srgulente

FUNDAMENTOS DE DERECHO

QUINTO: A la vista del informe técnico de referencia' se dìo trámite de audiencia a Ia

,åfofuu:e.pr""u, qo" d""tint su responsabilidad -por 
los daños reclamados'

considerando que las obras estaban perfectamente señalizadâs )'balizadâs'

PRIMERO: El Título X, Capítulo I, de la Ley 30192' de 26 de Noviembre'

modificada por la IJey 4199, ryå trata de Ia Responsabilidad de la Administración

p,iUti"u, 
"n 

iu art. 139.1, di.","'Lo' po'tt'ulares téndrán derecho a ser indemnizados

pi, trt Administt'c¡oiones Públicas 
^correspondieñles 

' de toda lesión que suýatt en

'cualquiera de sus bìþnes 1' derechos sah'o en los casos de fuerza ntayor' sientpre que.la

lesión sea consec4encia del funqo1glyi9ttto normal o anormal de los sen'icios
')iuí""i:tæå-,'"=";*o, 

",.åiãp-Àlu.¿ò 
z del mismo art 139' se dice' "En tr¡do caso'
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el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable económicantente e individualizado con

relación a una persona o grupo de personas".

SEGLINDO: No obstante. este sistema objetivo de delimitación de la

responsabilidad, para que ésta nazca deben producirse una serie de condiciones 1'

requisitos, según delimita el artículo 139 de la Ley 3011992. de 26 de noviembre de

1992, como son:

A) Un hecho imputable a la Administración, bastando. pol tanto. con acreditar que

un daño antijurídico se ha producido en el desa¡rollo de una actividad cuya

titularidad corresponde a un ente público.
B) Un daño antijurídico producido. en cuanto detrimento patrimonial injustificado.

o lo gue es igual, que el que lo sufre no tenga el deber jurídico de soportar' El

perjuicio patrimonial ha de ser real, no basado eiì meras esperanzas o conjeturas,

evaluable económicamente e individualizado en relación con una persona o

grupo de personas.

C) Relación de causalidad directa y eficaz entre el hecho que se imputa a la
Administración y el daño producido, ya que Ia lesión debe ser consecuencia del

funcionamienlo normal o anormal de los servicios públicos.

D) Ausencia de f¿erza mayor, como causa extraña a la organización y distinta del

caso fortuito, supuesto este que sí impone.la obligación de indemnizar'

TERCERO: EI artículo 214.1 del Texto Refundido 3/2011' de i4 de noviembre' de la

Ley de contratos del sector Público, establece que "será obligación del contratista

indemnizar todos los daños y perjuicios que Se causen a tercelos como consecuencia de

las operaciones que requiera la ejecución del contrato".

CUARTO: Qué, segúa reiterada jurisprudencia del Tribunal Supremo, para el éxito de

la acción de responsabìlidad patrimonial, es necesario que el daño o lesión patrimotiial

suf.ido por el reclamante sea consecuencia del -funcionamiento normal o anormal de

los servicios públicos en una relación directa, inntediata y exclusÁta de causa- efecto,

sin intertencjones extt'añas que..alferen el nexo causal, correspondiendo la carga de la

prueba a quienes reclanten.
Hay que recordar que la responsabilidad patrimonial de la Administración Pública es de

carácter objetivo, pero ello no exime de la necesidad de acreditar la concurrencia de

todos Ios requisitos exigidos legal y jurisprudencialmente para ser declarada'

La responsabilidad patrimonial de la Administración no puede ser declarada con tari

solo acreditar que se ha producido un daño.

CONCLUSIONES
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PRIMERA: Considerando que la Empresa FERROVIAL/AGROMAN, que es la
encargada de la obra, manifiesta que làs mencionadas obras estaban perfécÞmente
señaiizadas y balizadas.

SEGUNDA: Considerando que los partes médicos de baja y alta de incapacidad
temporal por contingencias comunes aportados por la reclamante, no acredital en modo
alguno los daños sufridos por la misma ni su relación con los hechos denunciados.

TERCERA: Considerando que en el procedimiento se han seguido todos los trámi1es
legales y reglamentarios establecidos y, en esta fase del expediente, es totalmente
necesario proponer Resolución al ¡especto a la vista de los antecedentes mencionados y
las normas de aplicación, este Instruclor formula la siguiente

PROPUESTA DE HESOLUCION

Por lo expuesto, no advirtiéndose relación de causalidad entre los daños
producidos y eJ firncionamiento del sen,icio, este Instructor propone la
DESESTIMACIÓ¡C Ae la reclamación formulada por D, María José García Mur¡ín"r,
con domicilio en C/ Salamanca núm.1, i", por daños fisicos causados al int¡oducir
ambos pies en el interior de un registro situado en la acera que carecía de tapa.

No obstante, eI órgano co xpetente resolvèrá Io que estime procedente,'.

Vistos los artecedentes mencionados, el a¡t. 139 de la LRJAP, en relación con el
artículo 13 del R.D. de R.P, y demás normas de general y pertinente aplicación, este
CONSEJERO PROPONE AL CONSEJO DE GOBIERNO ta siguienre

RESOLUCION
PRIMERO: De acuerdo con la propuesta de resolución del Instructor DESESTIMAR
la reclamación de responsabilidad patrimorual formulada por D" María .losé García
Martínez, con domicilio en C/ Salamanca núm.1, 1", por daios físicos causados al cae¡
en una arque-la. que carecía dq _s,q- qo¡lespondiente tapa, al no quedar probado que los
mismos fueron a consecuencia del fi.rncionamiento no¡mal o anormal de los sen,icios de
la Ciudad Autónoma.

SEGUNDO: Notifiquese est4 re-_solución a la parte reclamante, con indicación de que es
Itrme en vía administrativa y, por lo tanto, cabe interponer recu¡so contencioso-
administrativo en la forma y plazos previstos en la Ley Reguladora de dicha
Junsdrccron'

Terminados los asuntos contenidos en el Orden del Día, previa su decia¡ación de
urgencia, se adoptaron los siguientes acuerdos:'
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ASUNToS PRESENTADoS PoR LA coNsB¡BRÍa DE PRESIDENCIA Y
PÄRTIcIPACIóN clunaoax,t

Primero.- ALTA INVENTARIO DE BIENES DE LA CIUD,A.D COMO
PATRIMONIAL.- El Consejo de Gobiemo aprueba la propuesta de la Sra. Consejera
de Presidencia y Participación Ciudadana que lite¡almente dice:

"Vista la documentación existente en el Negociado de Patrimonio, se propone
DAR DE ALTA en el Inventario de Bienes de Ia Ciudad como Patrimonial la sisuienre
finca:

FINCA.- Urbana: Casa de pianta baja situada en la calle El Viento núm. 3, hoy calle
segunda Travesía Alfonso XIII, núm. 6, en Melilla. Tiene una superficie de TREINTA
Y SEIS METROS CUADRADOS- Linda: por la derecha, con la casa núm. 8, por la
izquierda, con la casa núm. 4, ambas de la misma citada calle de Segunda Travesía de
Alfonso XIII, y por el fondo o espalda con rura r,ía pública.

I II ULO.- Le pertenece a Ia Cìudad por compra. en virtud de la escritura de
Compraventa otorgada en Melilla, a¡te el Nota¡io D. Pedro Antonio Lucena González,
el 20 de juiio de 2012, con núm. de Protocolo I .049.

INSCRIPCION.- Inscrita en el Registro de la Propiedad al folio i75, Tomo 364, Libro
363, Finca Regist¡al 21081, Inscripción 2".

REFERENCTA CATASTRAL.- 4653 I 0 1 W80045S000 I QW.

VALOR.- OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO EURôS Y CINCO
cENrrMos (8.s55,05€)"

Sesundo.- VENTA TERRENO PROPIEDAD DE LA CIUDAD, SITUADO EN B',
SAN FRANCISCO N'. 32 A D" MALIKA BOUAMAR MOHAMED.-EL Consejo
de Gobiemo acuerda aprobar la propuesta de la Sra. Consejera de Presidencia y
Participación Ciudadana, la.cuales del leno¡ literal siguiente:

"Visto expediente que se tramita en el Negociado de Patrimon¡o, VENGO
EN PROPONER al Consejo de Gobierno, de conformidad con los artículos 1.2
f) del Reglamento de Bienesde las Entidades Locales y 361 del Código Civil:
"El dueño del terreno en que edificare, sembrare o plantare de buena fe. tendrá derecho
a.hacer suya la obra, siembra o plantación previa indemnización establecida en los
artículos 453 y 454, o a obligar al que fabricó o plantó a pagarle el precio del terreno, y
al que sembró la ¡enta correspondiente", se proceda a Ia venta'directa del
terreno, propiedad de la Ciudad, situado en la barriada de San Francisco,
con fachada a la calle de la Hispanidád, , demarcada con el núm. 32, al
único êöl¡ndaRtë-¡nteresado-en--sr¡ adquisición, De MALIKA BOUAMAF
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con D.N.l. núm. 01.662.666-L, casada
MOHAMEDcon D.N.l. núm. 45.226.922-V.

MOHAMED
MOHAMEDI

con D. AMAR
Mide veintidós

metros cuadrados de..extensión superficial (22 m2) y linda: por la derecha
entrando, con calle de la Hispanidad que da a la Carretera de Cabrerizas,
por la izquierda, con los inmuebles núm.34 de la calle de la Hispanidad y
núm. 26 de la Carretera de Cabrerizas y por el fondo con el inmueble núm.
28 de la Carretera de Cabrerizas, y su valor es de DIEZ MIL OUINIENTOS
DIECTS|ETE EUROS y CUABENTA y DOS CÉNïMOS (10.517,42 €).

Asimismo y por ser necesario para la tramitación de dicho expediente de
venta VENGO EN PROPONER se lleve a cabo la siguiente segregación:

"Parcela de terreno en esta Ciudad de Melilla, situada en la barriada de San
Francisco, con fachada a la calle de la Hispanidad, demarcada con el núm.32,
tiene una extens¡ón superficial de veintidós metros cuadrados (22 m2) y sus
Iinderos son: por la derecha entrando, con calle de la Hisþanidad que dá a la
Carretera de Cabrerizas, por la izquierda, con los inmuebles núms.. 34 de Ia
calle de la Hispanidad y núm.26 de la Carretera de Cabrerizas y por el fondo
con el inmueble núm. 28 de Ia Carretera de Cabrerizas.

VALOR: Diez mil quínientos diecisiete
(1o.517,42 €).

euros y cuarenta y dos céntimos

REFERENCIA CATASTRAL: 496O8O8WE0O46SOO01 LL

La finca matr¡z de la que dicha parcela se segrega es la sigubnte:

"URBANA.- Parcela de terreno en esta Ciudad de Meiilla, en las inmediaciones
del Barrio del Polígono, con una superficie de DIEZ MIL CUATROCIENTOS
CATORCE METROS Y SESENTA Y CINCO DECíMETROS CUADRADOS
(10.414,65 m2). Linda: al Norte, con la Cuesta de la Viña y en parte con

- terren-oS dgl.-E-.qtqdo; al Sur, con la Carretera de Cabrerizas y en parte con
terrenos del Estado; al Estó,ión iatuesta de la Viña y al Oeste con Carretera
de Cabrerizas.

Figura inscrita en el .Registro de la propiedad al Tomo 193, Libro .f 
92,

Folio 108, finca registral 1 1.375.

, El resto de finca matriz después de la segregación efectuada queda con
una superficie de DIEZ MtL TRESCIENTOS NOVENTA y DOS METROS y
SESENTA y CTNCO DECíMETROS CUADRADOS (10.392,6s m2),
conservando los mismos linderos, por encontrarse la finca segregada en el

'-inte r.io r.de la-fino+¡¡atriz.
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Todos los gastos (notar¡ales, registrales y de impuestos) derivados del
presente expediente, serán por cuenta del interesado.

Se faculte a la Presidencìa para la formalìzación de la correspondiente
escritura"

Tercero.- A propuesta de la Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana se
acuerda corregir er¡or material existente en la Base Décima de las que regulan Ia
Convocatoria de ay-rdas pata libros de texto, mate¡ial didáctico y transporte escolar para
ESO, cu¡so 2013114, aprobada por acuerdo del C " de Gobiemo de 7 del actual, base en
la que indebidamente se ha incluido el férmino informático y qùe con la cor¡ección
queda como sigue:

"Documentación acreditativa (factura) de la adquisición de libros, materiai
didáctico y gastos de transporte escolar".

Cuarto.- Vista propuesta de la Consejera de Cultura y Festejos se acuerda

1') Dejar sin efecto acue¡do del C" de Gobierno de 29 de abril pasado por el que se
aprobaba el Convenio ent¡e la Ciudad y el M" de Defensa para la promoción y difusión
de distintas acfividades socio-cultu¡ales en el Centro Cultural de los Ejércitos de
Melill4 a la vista de las modificaciones introduciàas en el mismo.

2") Aprobar el texto del nuevo Convenio, facultando a la citada Consejera para su fi¡me
en nombre de la Ciudad.

Y no habiendo más asuntos a tratar se levanta la sesión. siendo las diez y cinco
minutos, formaliz¿i¡dose de ella la presente Acta, que firma el Excmo. Sr. Presidenle
acctal, conmi o, el Secretario, de lo que certifico
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